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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 días del mes 
de septiembre del año 2021, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el siguiente Proyecto de LEY, contenido 
en el Expte. Nº 743/2020, iniciado por el Diputado JUAN JOSE DENETT, 
caratulado: “CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y DIVERSIDAD PARA POSTULANTES A CARGOS DE 
FUNCIONARIOS Y MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL”. ------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
proyecto de LEY. 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones, las cuales quedan 
redactadas de la siguiente manera:  
 
 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONAN CON FUERZA DE 
 LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- Establécese la Capacitación Obligatoria en Perspectiva de 

Género y Diversidad a todas aquellas personas que se postulen a cubrir 

cargos como Magistrados y Funcionarios en el Poder Judicial de la Provincia.  

ARTÍCULO 2°.- La Autoridad de Aplicación debe garantizar la Capacitación y 

Formación en Perspectiva de Género para las personas referidas en el artículo 

1º  mediante un examen en el cual los postulantes demuestren el conocimiento 

del marco normativo provincial, nacional e internacional en materia de 

Perspectiva de Género, conocimiento de herramientas procedimentales que 

permitan la protección de los derechos de las mujeres y las diversidades y su 

aplicación concreta como operadores del derecho de esta materia.  

ARTÍCULO 3°.- La Autoridad de Aplicación debe llevar un registro actualizado 

de personas que aprobaron la evaluación establecida en el Artículo 2°, quienes 

además, podrán acreditar su Capacitación mediante un Certificado emitido por 

la Autoridad de Aplicación. Sólo las personas incluidas en dicho registro 

pueden cubrir vacantes de Magistrados y Funcionarios en el ámbito del Poder 

Judicial.  

ARTÍCULO 4°. - Es Autoridad de Aplicación de la presente Ley, la Secretaría 

de Mujer, Géneros y Diversidad, o el Organismo que en el futuro la reemplace. 

ARTICULO 5º.- La Autoridad de Aplicación debe actuar de manera articulada 

y coordinada con la Comisión Evaluadora para Selección de los 

Magistrados/as y Funcionarios/as del Poder Judicial o el Órgano que en el 



 

futuro la reemplace, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

Ley.  

ARTÍCULO 6°.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente 

Ley dentro de los ciento veinte (120) días de su publicación en el Boletín 

Oficial.  

ARTÍCULO 7°.- De forma.- 

TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Paola Fedeli. - 

FIRMANTES Dip. Paola Fedeli Presidenta de la Comisión de Legislación 
General – Dip. Augusto Barros – Dip. Juana Fernández – Dip. Cecilia 
Guerrero – Dip. Tiago Puente – Dip. Natalia Saseta – Dip Isauro Molina.- 
 
 

j.d. 

a.a. 

c.b. 

 
 
 
 


